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BARCELONA,
·

EDICION DE LA. TARDE.

Ba:reelol!1l�.
"

-A. eso de las ocho de la mañana de ayer, los dependientes municipales de 'la avenida

de la ex-Puerta Nueva, detuvieron un carro cargado con tres bultos de algodón, al pa

recer de sospechosa procedencia. El algodon fué depositado en las Casas Consistoriales, y
esta es la hora en que nadie se ha presentado á reclamarlo, á pesar de haber ido, segun

dijo el conductor, á avisar á Sil dueño.

-El señor Limíñana obtuvo ayer en el Circo los mismos aplausos que la primera noche

que trabajó. El escamoteo del sombrero causó una verdadera ílusion, lo propio que la

traspesic.on singular, los alfileres ingleses y el traspaso de la muñeca. Entre los especta
dores había el prestmígitador catalari señor Canonge, á quien vimos en uno de los Inter

medios, estrechar la mano al señor Límiñana.

-El baile que se dió anoche en el Teatro Principal estuvo mucho mas animado, y si ca

be mas lucido, que los dos anteriores, notándose algunos trajes muy ricos; sin embargo,
se resíntié del escesívo número de fiestas de esta clase que se dan en otros locales, pues no

son nueve, como contamos ayer, los que hay semanalmente, sino doce, por cuanto el

teatro del Triunfo tambien las dá, y en el casino de la calle del Hospital se dán tres bailes

cada semana, en vez de uno que díjímns. El de la última noche estuvo animadísimo.

-La persona cuyo sensible fallecimiento anunciábamos esta mañana, no era vecina de

Sans sino de Gracia, y á esta villa es á donde rué conducido su inanimado cadáver.

-En la tarde de ayer íué conducido á las Casas Consistoriales, en donde se le prodi

garon jos oportunos ausilios, un anciano que había sufrido una peligrosa caída en el pa

seo de S. Juan,
•

I

CORRESPONDENCIAS PAUTICULARES DEL DIARIO'D� BARCELONA;

Nápoles 25 de enero.

La prensa napolitana toda, al analizar la circular dirigida por el baron Bícasolí á los

agentes diplomáticos del gobierno piamontés en el estrangero, critica el lenguaje del mi

nistro, calificándolo de mera fraseología encaminada. á disfrazar el verdadero estado del

reino de las Dos Sicilias.

EL baron Bicasoli podrá decir 10 que guste, pero lo cierto es que continua en Nápo
les el desconcierto po.ítíco-aeministrattvo, y que Ja guerra civil mas bien ha tom ado in

cremento r¡UA no h: disminuido. En la Capitanata el jf'fa borbónico Le Sambro ha en

trado en l. pequeña ciudad de San Paolo t. la cabeza do una partida de caballería. En

tanto que un cu rpo do tr pas pÜ\"M t nt sas <le 3'ÜOO hombres de los regimientos 8.° y 49

de líncr
,
ton destacamentos de otros cu. rpos, trataban de apoderarse de varios pasos y

desfllaur r del Gárgano, con el objet.. da cercar á Jos reaccionarios, éstos, bajo las ór

denes clt) Angolo 'ilfani, rl Codipletro y otros par+idahos, abandonaron aquella posí
cion y recorr .n en la actualida 1 La Pulla, teniendo tnterceptada la carretera de San Se

vero á t'oggia COIl motivo UQ haberse sítuade en Apricena.
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En Serra Capriola y en Gucera han tenido lugar dos acciones entre algunas peque
ñas partidas realistas y las tropas piamontesas.

En contranosícion á estas noticias debo decirle que, segun cuentan el 2� fué preso
en Santa l\'laría, cerca de Capua, el famoso Cipriano la Gala.

'

Las últimas noticias que he recibido de S'cilia anuncian que la agitacíon no ha men
guado en esta isla. Han ocurrido algunos pequeños encuentros entre la tropa y los su
blevados en las montañas de Atcnmo y de Corleone, cerca de Girgenti.

En Palermo las tropas continuaban concentradas fuera de la ciudad, en el barrio de
los Quatro Venti, y hasta parecían haber adoptado ciertas precauciones militares.

Por todo lo qU6 (I,�tec6d6, el ,c6re�rió de ÚA RBdaceio., MELeRO! ALl6.

AL PUBLICO Y EN PARTICULAR Al COMERCIO.
-

Los reales vellón 600,000 en títulos de la deuda consolidada y 20 aeoíones del CrédIto Moviliario Bar-

celonés que segun el anunoío inserto en los periódicos de esta mañana, se estravtaron j un to con UDa car

tera en la tarde deJ30 de los corrientes, teman los números y series siguientes:
Serie E. n.o U,369-50,OOO reales.s-serte id., n.? 2.808-50,000 rs -Sene F. n.? 1 8'29-1óO 000 rs.-Serla

ídp.ID n.o 9.830-100,000 rs.-Serie id., n.? 9625-HJO,OOO rs.v-Serte id., n.? 13,7Gt-l00,OO:J rs.i--Ser.e id
, n

o

13.763-100,000 rs , y siendo yo dueño de los mismos, como puedo aoredítar ,
he avisado por telégrafo j la

Dírecolon general de la deuda, así como á las Bolsas nacíonalea y estranjeras, para que do tengan su cur

so, pues reclamo la retnvrndtcaoíon.

Al que los hubiese recogido y quiera Itevolverlos, ó sepa su paradero y lo participe al corredor Don

Antonio Tusquets, oalle de Mercaders, n." 2i, piso 1°, le quedaré agradecido y granücaré con reales ve

Uon i,OOO 6 mas, a su satisfaooion, al que me los entregue.e-Díego Lopez.

Parte cOl1lerciai •
.

gl!l&barcactones llega,das á 6:t6. puerto desd« el G\%DCkcoer as "'N8t �(%$ta el � ,(J{,áUls l., 11".
Mercantes españolas.

De Castellon y Alfaques en In d. laud Jóven Francisco, de 31 t., p. Juan Buenaventura sas, con 1,806
arrobas algarrobas á don LuisCastell.

I

De Beníearló en 2 d.laud Dolores. de 16 t., p. Pedro Fibla ,
con lJ!l pipas vino á don Cárlos Písaoa.

Da Adra y Almería en 11 d. Jaud Emilio, de 5\ t., p. Juan Cuenca, con 50 qq. plomo á la Sra. viuda Ru

aiñol, 300 id. alcohol y 500 arrobas batatas á la orden. l 300 fanegas salvado á don José Gil!.

De Tarragona en 6 horas vapor Ebro, de 57 t .. o. don Domingo Cid. con �3 sacos arroz (t 108 Sres.Blasa

y Navarro, 50 cuarteras maíz á don Ignacio Esteva, 20 pipas aceite á don Ramon Duran, 10 id. id. á don

B. Fíol, 10 c8j�sjabon A don José Manuel Roca,' barrilos id. id. Á don Ignacio Pertegás, tíO sa003 maiz á

don Joaquín Pernau, 20 barriles almendra á don A. Anglada, y 67 pasajeros. Consignado a los sres. Capo '1

Freíxas.

.

Correo de Badrld del 28 de ene:ro de I�(t�.

(De la Epoca.)
-

.

El deseo de dar á la reseña. de nuestra espedlcton á MéjIco todo el espacio que DOS sea po

slble, nos haca ser muy parcos en las constderactones qU8 inspira á nuestro patriotismo el
,

nuevo lauro conseguido por las fuerzas españolas de mar y tierra en las playas ilustradas

por nuestros antepasados. Untcaments llamaremos la atenclon sobre aquslla parte de los

documentos oficiales qU0 reproducimos hoy, y en la qua aparees ast la completa lealtad ron

que el gobierno de S. M. y nuestros dignos jefes de nuestras fuerzas d. mar y tierra han

procedido respecto á Francia y á Inglaterra, como la completa armonía que reina entre los

representantas en Méjico de las tres potencias que han da' concurrir á la grande obra de os

tablecer una sltuaclon sólida y estable en aquellos Estados.

El primer parts que la Gaceta publica, y que comunica el capltan gsneral dt la isla da

Cuba, condensa, por decirlo así, todas las noticias que sobre el vlare de nuestratespedícíon

naval y toma de possston do Voracruz conttanen, tanto los periódicos de fa Habana, como

los despachos oficiales que los generales Rubaleaba y Gasset han pasado al capítsn general

de la isla de Cuba. Por esto nos parece deber insertar Integras _

estas comuntcactones, que

drcen así:

l\llnis'terío de la Guerra.-Capitanía general de la s.empro fiel tsla de Cnba.-Estado ma

yor.-S9ccíon 5.a-Núm. 2,476.-Excmo. señor : Al anochecer del día d8 ayer "ntr6 en este

puerto el vapor dla S. lU. «Francisco de Asü» con pllegos os los generales Gasset y Rubalcaba

fin qne me participan, segun podrá V. E. servirse ver por las adjuntas copias, la llegada de

la escuadra á Yeracruz y el desembarco y la ocupacíon de esta Importante plaza y su castí-

110 ü. San Juan de Ulua, qns si bien los mejicanos entregaron sin resistencia, persuadtdos

de qu. el dsfenderla era inútil, no por eso dejaban de tener medíos suñctentes para hacer

una tinaz reststeucla, segun lo prueba el buen estado de sus roruñcacrones y el consíderabts

número de artillería y municiones que ahandonarenj

A.l trascribir á. V. E. esta iltlportante noucia, JlO puedt menos do congratularmo con V. E.

,
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llorel nuevo trltI�(o Q1l acaban de alcanzar nuestras armas, y que resalta aun mas por �l
mismo beche de no habérselas opuesto rsststeacta, siendo esto una prueba de la ímportancía

q.11 España a r cnner nao en es os países. Por las copias á. qua se refine esta comuníca

cien v ra r. E. Lit�talla
I

ments las operacíon 3 eje,)uta.1as por nuestras tropas dosda su �ali
d d sts paerto hasta su

..

esembar ....o, en las mismas S� observa que no solamente díebos

�G��rales han s nido I�Lr ctaments ras rnstrncctones qu llevaban y de las cuales tuve el

honor d r míür a Y. E. COpHi por el correo pasado, slno que con su celo, actlvídad e Intell

g. n.
¡a

..

n

prO??f
tonado un día mas d3 gloria para su patria cumpliendo los mandatos de l

\lbl rno u S.:!l. la nelna. !Q. D. G.)
�

u olen icet yo

.

T-. • uc eji)mpiar de Ia alocnc n y hando que ha publicado el gln!ral
G"'- ét a sn entrsda en Veracn::z, cuyo docu ento ha tusrectdo mi aprobacion. •

.E5 ...nanto tengo .. 1 nmor de poner en conoctmt ato d- \. E. por sí SG sirve dar cuenta a

S. ti. Ia rll!na. Dtos guard ..

-

Y. E' muchos años Habana,21 de dícíembre d81861.-Excmo. se-

fior,-Fr�n'" seo S rrano.e-Srcmo. señor ministro d, la Guerra.
.

C"pHauia g nsraí da la síampr ñsl Isla de Cnba.-Eslcdo mayor.-S ccton 5.a-Comandan

cla g n fa.l d las f etzas n ... v .. les de S. M. Católica in las Anli.la.s.-Núm.1.o-Exemo. señor:

De"f.HleS na mi salida de la Haba D1t eríñcada el 1.° de diciembre, con los buques de la SI

� nda diviston, doj i la al cuidado de su j!f . recomenda ndole esperase á la fragata aPetro-

Hu. que habia tsnldo un entorpucímísme d f3,'''H remedio, y me dirigf con ests buque al

encn n ro de ía prlra ra dlvlsíon qn no suponía muy adelantada, teníeudo en cuenta las cal

as t:
..

habí an pr
\""

.... 13 Ido dasd so. marcha. Crucé, pues, dando caza á. su rumbo, y en la

a oehsetd d. .. 2 ta a. caneé. .ni indo la saustaccíoa ce h allar todos las buques reunidos, y
d.i sab r or sa j

r

no h .•bta O\! I rid novedad.

El 3 !a 1:1� in eorporó la s gunda tlivi!i9D. las calma! conttnuaban, l' m' decidí á r motear

10_ bu nes d vsla b��.a '�nn VI ato, Ó cuando ecos, has a aacs-los do la influencia do las

cerrtentes qua ':00. constaat .nlro 105 Ga�;)s Ssn .intonio y Catoche.

E -í ss m Inccrporúte tercera dlvlsíon, sin habsr tcnldo ocurrsncía notable dcsd su sa

lida.

E15 S8 en a.bl· Ia brisa, para aprovscaarta, mandé largar lo! remolques y apagar la má

qu�"'a d las fragatas .

Esto mismo no podta hacerse con los trasportes de vapor, y sn unten á la escuadra tenia

p ir con ecnencía el snjstarlcs á la marcha d:i los mas pesados de vela, qUG no andan mas

de cuatro millas por hora en las mejorlls circun-t3.n�llS, 8'p()DBrlos con o�ta. tardanza á. los

ri!"i!o: de un _ -o�t8 qua harIa pi! ·ecer mu.ch) á 103 vaDore� pe {leños, y hacerles consumir

imi'i ;' enta ün c;)!na -tlbte que hl de �e.rno;; muy nec�s rlo. Est3.,5 raZ�n9S m� inclinaron á

lla"tr ad"lanlar la. di\'i5ioD, 300m atando su fo�rz coa la. fra;lta «C')ncepclo!l» "! el vapor

B as: .ti G�ray}), par" cnalquíu e T�ntua.li<1ad, que si n:> e� proba.b:!l dob, "pM,'erse. Todos

-tos faZ n c:liaut05 �[)� �.:p al genai'.\t GlSStlt, p:lra lo q B pasé al «Francisco de Asís, y

al
-

pa. arme l� dlji a:nbi(}n habia. prenntdo al c.o�an.d.lnt& guuda.se la mas absoluta in

com .ilIcacioa con liarra é.án1o' . -eguldament Instrucciones sobre servicios, rondas, etc.

El oia 9 -e aYistó el pOc d· O.�jzlbl. r la cnst d éjlco: el viento segula siempre calmo-

�o: y en la 'ar.1e mand llcJndu a las [¡¡:';ltas, ramolear alos tra.sparLes y hacer rumbo á.

Veracrnz.

En ¡ üma.nscidil. dd 1 se descu.brió esta ciudad r sus fllertas, asI como los buques d& la.

ter'ua di\'isioD. ron ado- en o.too Liza do. A esta pun ') m� dirigí con lo� restantes for

ro do: en un.::l.lin�a, _

al p ....sar (renl a Sacrificios sa.ludaron mi insIgnia la. corbeta «Colon»,

1,. {rag la. {('an"esa. «Fou�,. » y la Ingles" «A.riadll�». !. la una estaba. �a fondeada toda la. iS

eu dra.

D!lr ole II ·r.w�sia b"'o r .Hecitlo un lenient� de infantería, siete indivldu.os de tropa y

cuatro da ma inaría, en sn m .. }'or pa.rte da fiebre amarillil.

El n.l.lsmo dh de mi lle
.....

ada. y nL!ron á. v'sitarm d sd Sacrificios, en una caGonera fran

e ·a. 105 comandan.tls de lo buqne- de esta nacion, los de los ing�e�p.s y el de la corbeta

�COIOD. ste ID dijo q e por conducto del cónsul babIa sabido qua b b!a gran movimiinlo

n la plaza; que s- sac-aba de ella y di3t ca.3t1l1o toda la artillería de fundicion Ispafiola para.

_ CorlHicar con ella 105 ptlnto� es'rate.gicol: de los dos caminos que conduce!) á. Ja capital dela

r�pública; qU6 Ea empaquetaban los archivos y 1:8 hablaba de abandonar la plaz.l, dejando
5.ll. dtftDSa n manos del pu blo, qne �e entregaria disde el momento á toda clase úS .SCQ

sos contra los súbditos españoles; finalment , que la. vista. de los primeros buques de la es

cuadra Que fond a�on 618 babi ... ca.usado lal agltacion, que la Guardia. nacional se babia

puesto .::obre las arma': y que como alarde pueril hablan incendiado la barca a:ConcepcloDJ>,

qll leni á bordo 100 onelados de carbon d. pi dra.

Ea ,'Irlud d Jas prlm r " DOlicia-, los comandantes di -las ulacioDl's eslranjeras babian

cone rociado, aCOf 'ando t -ce dl�pn s a nDa brigada de d sembarco qua o rara manco

m n j ID ni Pon d C n.:: d IQ" Ie�peetivos nacionales �1llegaba á s r n,cIsario.

A 1 s li a d 13' j f s de la' E staeiODes lc� saludó e1tte buque COD nUiV. cafiona2os, qua

fo r n d vu I o'. y a.l di ifnuia�le. n qua Cni con il «GuadalquIYir» á pagarles la visita,
ID b el rOD, entrdo- honori!� d bid �, un salndo de 13, que contestó la «Colon:».

D do .�t pa.!o. p ns obrar inmtdiament ment., y p�ra 1110 Jlle a�l:)otiaD, entr. otrae ra

ione
I
la.s ouy principal s cJgulent 5:
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1.a La Inseguridad y espestcton in QI1B, seg'ln tM.3.J tas: nettclas
,
e stán las vidas d. lo

.spanolos qU6 residan en Viracrnz.

�.a LalmposIbilldad de mantener en los, buques 11! tropa, que smbárcada en el concepto
de una. permanancía corta, no esta en retacíon conventeate con el espacio que ocupa y por
lo mismo sspuesta á que la Oebra amarüla, qua se ha presa ntado en varios traspO�lts se

dtsarroUe en las proporciones que suele tomar esta enterme dad en los buques y Uegú. á.

malograr la sspedlclon y con ella los dessos del gobierno.
'

3.a El desmejoramtento de la. caballería. en la qué hay ya algunas bajas.
4.a La corta proslctou de agua, que obligando á tasar la raclon de todos, con los incon

venientes que en la salud ocasiona tal prlvaoton en estos climas, no basta, sln embargo para
macho tiempo.

Tales razones, repito, entre otras de localidad y marineras de que no necesito hacer msn

cion á V. E., me dsctdteron, de acuerdo con el general Gasset, á uesembar la dlvlslon y dar

prtncípto á las operaclones: porojel tiempo no lo parmtué, pues el día U se declaró el vlento al

Norte, con la conocida violencia con qns sopla en este toudsader o, obligándome á permane-

cer inactivo, y sin cuidarme mas que da la seguridad de la escnadr a, .

El día ti cayó por fin el tiempo, y sin perder momento despaché á Sacrtñclos las fragatas

«Petronila,» «Berenguela.i «Prtncesri y «ücncepcton» y á los vapores «Plzarrt» y el «Guadal

qnívír», las prímeras para fondearse á la. mira de onalquler acontectmtento el «Pízarro» para

traer á .lnton Lizardo á la «Colon,» y el «GuadalquivIr» para conducir un jeCe de estado ma

yor y un tenísnte de navio, comisionados para llevar al gobernador de Veracruz mi ultimatum

llara la entrega. dt la plaza y el castillo en cl término do �i horas.

Incluyó á V. E. copla di este documento con el núm. 1, así como de las comunlcactones

q11e pasé al mismo tlompo al cónsul francés encargado del consulado español y á los jites d,

las estaciones estranjsras, dándoles conoetmtento de la prímera en los térmln os y aolaraclo

nes que creí oportunas: llevan los números 2 y 3.

Antes de terminar el plazo, recibí contestacion del gobernador, documento núm. U, di

ciéndome que se retirarla dejando en la ciudad al Ayuntamiento con una corta fnerza. de po

licia y sstrangeros neutrales annados para conservar el órden hasta el último momento si

yo llegaba á ocuparla; yal propio ttempo reclbí las contestaciones de los jefis da la astaclea

numeradas 5 y 6.

Enterado de la primera de estas comunicaciones, dispuse sin pérdida de tiempo la salida

para la pllLja de Mooambo da los buques de vapor, y los fondeé con la íntencíon de verIficar

el desembarco durante la noche ó en la amaneotda, si como era de .spua-r, calmaba el víen-

10 N. N. O., que pertinazmente ha. reinado desde mí üagada, y que levantando mucha mar,

'1u. rompa en la playa haca su acceso peligroso .

El altlo elegtdo es el mejor que puede encontrarse en mucha dlstancla, tanto por ser pla

ya de arena, fuera del alcance de 105 fuegos dala plaza, como porque permite la formacion

de una línea de buques que protejan con los suyos el desembarco y lo faclllten con su proxi

midad. Aun en el caso de no encontrar oposícton, ofrece la ventaja de su dllatado espacio,

en que hubiera podído formar toda la di vision eon su material; y segun los j nstos deseos del

general Gasset, dirigirse en columna sobre la poblacíon para veríñcar solemnemente su en

trada.

Desgraciadamente contra las predicciones de los prácticos, muy conformes con al cá rlz,

y contra las mdícactones del barómetro, á las ocho de la noche refrescó conslderablamente

el viento, haciendome lomer por la seguridad de 108 buques st Ios dejaba en aquella sltna

eíon, y me vi en la necesidad da ordenarles SI encomendasen á buscar el abrigo del cayo Sa

crificios, lo que á pisar dt su número y la oscuridad verificaron con una pros tiza y declsíon

dignas de elogio.

AmanecIó cl16 en la misma forma: el viento y la mar permutan apenas el barqueo de las

embarcaciones, creclendo con las coulrartedades mi impaciencia. QUIse probar el único me

dlo que se me orrecía de no pasar inactivo un día mas, y envié á Vlracruz al vapor «Guadal
..

qnlvír», con el verdadero objeto de esplorar el ostado de la. ciudad y el di sus moradores,

aunque el aparente fuese la conduccion del despacho, cuya copla es el documento núm. 7,

dirigido al presidente del Ayuntamiento: á las. dos estaba da vuelta el vapor con la satisfac

toria respuesta (núm. 8) do haberse evacuado la plaza. y hallarse dlspuesta á reclblr las tro

pas españolas, en cuya virtud dejé el fondeadero de Sacriñclos, hacíendo rumbo al de Vera

ruz con esto buque, el «Francisco» y el «Guadalquívtr», pero aun no rué posible desembar

car un soldado por las malas condíctones del muelle, ancíma del cual rompía la mar.

E117 hubo un movimIento de calma en la amanecida, que S6 aprovechó para poner in

tierra 1800 hombres, bajando simultáneamente á San Juan de Llúa las brigadas de dessm

barco de «Isabel» y «Francisco», compuestas de las guarniciones y gente de maniobra, con

sus oñctales y guardias marinas, qu, ocuparon la fortaleza, tomando posesíou de su mando

01 eapítan de fragata don Rafael Rodríguez de Arias, y de la Capitanía del puerto an coml

síon el de la misma clase don Joaquín Ibañez, A la primera campanada de las doca, estando

ya en la plaza el general Gasset, se vló solemnemente en Ulua el pabellón nacional, hacién

dole los honores su nueva guarnlcrc n d� marína, formada en el parap. to del Caballero Alto,

presentando las armas y batlendo marcha. Al mismo tiempo SG largó la bandera en el mue

lle y baluartes de la Concepcion y Santíago, en la ciudad, y á su vista la saludó este buque

con il cailQnazos y marcne real, haciendo !o propio en SacriflciQs la «Petronila»
.

•
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La Importancia dt esta oeupaeton or;lca al ex!tntnar lO! formtdlblas meatos de defetl!&

con que podla contar 11 plaza. �l siempre cstebrado casttllo de San Juan de Ulúa, en qua SB.

han hecho recientes obras y reparactones, por su esestente postcton, por la. tnteítgencta que

ha presIdIdo a las obras da sus tres recintos, por su combínacton con los baluartes de la plaza,

y mas que todo, por la sérte de psllgrosos arrecifes qua lo rodean, Impídtsudo la aproxima- ,

cíon dios buques que Intenten batirte con ventaja, son otras tantas razones que me hacen

creer que, confiado a otras manos, hubiera podido retar á nuestras tuerzas navales, que no

hubieran alcanzado una victoria dudosa sln mucha pérdida de gintt.

Aun dsspues de haber estraldo toda la. artillería. española de bronce, con la qUI han for

tificado los puntos importantes de los caminos di la capital, y 50 pIezas de hlerro qUI), no

hablsudo tenido tiempo de arrastrar, han dejado esparcídas en el muelle, en la ciudad y el

camino, se han encontrado en 81 castillo 60 cañones de tundlcíou inglesa y belga, exacta

mente Iguales á los que nevan nuestros buques, d. calibres de 80,68 Y 32, y dos, y tres mor

teros con escalente cureñaje nuevo dal sistema giratorio adoptad, para la defonsa di las

costas de los Estados Unidos.

Se ha encontrado tambíen un repuesto estraordlnarlo de muntcíones y bombas (muchas

cargadas) do á HO, 80" 68 Y 32, y mny poca cartucherta de arma. rayada, que sin smbargu 85

bastante para conjeturar que las tropas están bien armadas.

Da todo mandaré á V . .K. relacton, si antes de la salida del vapor hubiese tiampo para

hacer un reconocimiento mas prolljo en los numerosos y vastos almacenes.

En los momentos de la evacuacíon dsbleron los mejicanos procura la dtstruccion de todo

lo posible, y al Ifoeto arrancaron muchos ptnzotas da las correderas, htotsron lo mismo con

puertas y ventanas, arrojaron al foso bombas cargadas, é intentaron destrozar con hachas,

sin conseguirlo, 01 mecanismo de la farola.

Tal es el estado actual de S.1n Juan dI Ulúa, de la mas importante rorttñcacton dt la Amé

rlca española, ocupada sin derramar una gota. de sangre. No se ha ocultado á mis subordina

dos la altíslma tmportancla de est, resultado bajo todos conceptos, stn olvidar el humanita

rio: sin embargo, como buenos y leales mtlltaras han tenIdo un pesar al ver malograda la.

ocasíon con que contaban Q.i añadlr una pagtna glorlosa á las da la hlstorla de la marína, y

de probar de tal modo que son merecedores de la confianza que en ellos habla dopositado la.

Reina nuestra Señora y su gobierno.

La tenacidad de los víentos del Norte, qua han soplado sin tntermtston desde mi llegada,
han paralizado la operacton del desembarco por las malas condiciones de este puerto, qus
merece bien el adlatívo fatlJ,l que le apttcan los dsrroteros. No perdonando ninguno de los me

dios que pudieran emplearse, no se ha conseguido terminar 01 del personal hasta el dia de

aysr, del que bastaron clnco horas pars poner en tierra 5,000 hombres, algunos caballos, par
te de víveres y material. Lo qU8 queda. Si desembarcará tan pronto como saa posíble.

El vapor «alava», que fondeó en este puerto el 18, me ha traído la correspondencia, y no

ha llegado con ella el pliego da instrucciones que V. E. me dtrlgta: sin embargo, mi he ente-

rado de ollas por la copia destinada a¡, señor general Gasset.
.

La! coplas números 9 y 10 lo son de las comunicaciones pasadas al comandante do la es ..

taeíon trancasa y al prestdante del Ayuntamiento de Veracruz.

Envio á la Ha.bana con osta comuntcacton y la correspondencia al vapor «Franci8co da

Asís», cuyos servicios no son por ahora necesarios. Próximamente regresarán tambísn las

fragatas «Princesa» y «Blanco», que nacen agua, la corbeta «Colon», los trasportes «Valasco»

y «Fa,rro!», y á medida que vayan descargaudo todos los buques fletados, qua han de despe
dirse esd� el momento de su llegada a ese punto para no gravar al Tesoro.

Por estos buques pondré en conccnníeato de V. E. toda ocurrencia. DIos guarde á V. E.

muchos anos. A bordo det vapor «Doña Isabel la Católica» en el puerto de Veracruz 20 de dí

cíembre de 1861.-Excmo. seüor.e-Joaqutn Gutíerrsz de Rnbalcaba..-Excmo. señor goberna
dor y capítan general de la Isla de Cuba.-Es copla.-El coronel graduado teniente coronel,

jefe de Estado Mayor Intertno, Félix Ferrer.

En la ímposíbt Idad d& dar cabida hoy á todos los documentos anexos á los anteriores par

tes, vamos a adelantar el contenido de los mas importantes.
El señalado con el nüm. 1.° es una comunlcacíon que el jete do nuestra espsdtcíou dirigió

á las autoridades que mandaban en Veracruz apenas nuestra escuadra di6 vIsta á aquellas

playas. Esta eomnntcactcn, que es importante, dice así:

«Capltanía general da la siempre Oel isla de Cuba.-Estado mayor.-Comandancia general
de las rnerzas navales de S. M. Católica en las AntIllas.-Sel'ior gobernador: La larga sérís de

agravios inferidos al gnhlarno do S. M. Católica por el dala república mejicana; las reiter-a

das violencias cometidas contra súbditos tSpañ oIes, y la ciega obstínacíon con que el gobier
no de Méjico se ha negado constantemente á dar oídos á. las reclamaciones de Bspaña, pre
sentadas siempre con la modsracíon y el decoro propios de tan hidalga naelon, han puesto á.

mí gobIerno en el caso de desechar toda esperanza de obtener por los medíos de conoüíaoíon

un arreglo satisfactorio di las graves diferencias existentes entre ambos paises. ,}

Rasnelto, sIn embargo, el gonterno de S. M. á obtener cumplida satístaccton por tantos nl

trajes, me ha ordenado qu.t dé prtnelplo á mis operacíones ocupando la plaza de Veracruz y
castillo de San Juan de Ulua, que seran conservados como prenda pretoría, hasta que el go

bierno de S, M. S� asegure de que .n lo futuro será, tratada la
IWiOQ espanola con la cODsl...
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deracion qu. le es dtbtda, y que serán r.Ugtosaménle observados los pactos que S5 cetsbr n

entre ambos gobiernos.

V. S. me comunicará por conducto del señor cónsul francés encargado de representar lo!

Intereses comerciales da España, sn el término de veinte y cuatro horas, contadas de 'lÍtl ul

momento en que reciba esta intlmaclon, si está ó no dispuesto á sntregarme la pina y el

castillo; en fa tntellgancla de que si la. respuesta es n�g,lIí\'a. ó si al espirar el pl.lzo no bt

recibido contestaclon alguna, desde aquel momento pu�c1'3 V. S. dar por comenzadas las nos

ttlldades, a cuyo fin sara desembarcaco el ejército español.
No debo ocultar á V. S. qua, si btvn hago esta íntímacíou solo en nombre d8 España, se

gun las tnstrnccíones que l:i� recibido, la ocupacíon de esta plaza y del castillo servirá igual
mente de garantía á los derechos y reolamacíones que contra el gobierno m ejtcano tengan

que hacer valer los gobiernos oe Francia y la Gran Bretaña.

Réstame hacer presente á V. S. qus la mtslon de las ruerzas españolas en nada 96 roza.

con la política Intsrlor del país: todas las opíntones serán respetadas: no S8 cometerá nln

gun acto censurable; y d�!lde el momento sn que nuestras tropas ocupan á Viracruz, T6l3-

ponderan los jefes españoles dala seguridad de las personas é Interesas da sus habitantes,

cualquiera que sea su naturalidad: á. V. S. y á las demás antortdades msjlcanas toca dar ga

rantías á los estrangeros y á. sus proníedades, hasta que dicha ocupaoton 50 Itevs a erecto,

ya S9a pacíficamente, ya ssa á viva. íuerza.
.

Silos súbditos españoles y los demás estrangaros ruesen perseguidos y atronallados, las

fuerzas que componen esta esoedlclon se verán e n la dura pero ímpresclndíble necesidad

de recurrir á las represallas. Yo abrigo la esperanza dI) qua V. S., sea cual íuare su resolu

cíen, obrará con la cordura que 6&3 de esperarse; y penetrándose de que las tuerzas españo

las, siempre humanas, slempre nobles y Isales, aun con sus anemtgos, no darán el primer

paso en el camine do las víolencías, reprobadas aun en caso de guerra, evitará toda CIa.!0 de

crímenes, cuyo único resultado será. hacer mas dificil, si no Imposible, el arreglo de las

cuestiones internacionales peudlantes. Aprovecho esta oportunidad para ofrecer a V. S. 13.i

varas de mi constderacton.

Yapor de S. M. Católica «Isabel la Catóttoa» y rondeadoro de Anton LizarJo á U d� dretsm

bre de 1861.-Joll.quIn Gutlerrez de Rubaleaba.e-Sr. Gobernador del Estarlo de Veracri.1z,»

A esta comunlcaclon contestó el goblerno de Yeraeruz con el siguiente oficio, que tam

bien debemos reproduclr para seguir la. hUacion :hlstórlc1 da estos importantes acontecí

míentos :

,
.

«Ropública mejicana.-Goble¡rno del Estado libro y soberano di V�racruz :-He recibido h.

nota de V. S., qua me ha sído entregada á la una del día, ti del presente, pOI' sus comisiona

dos, é impuesto del contenido de ella, á la vez que la hQ trascrito al g sueral en jafe del ejér

cito de Oriente para. su gobierno, le he umItido por estraordlnarto violento al primer ma

gistrado de la naclon.

supuesto que V. S., pasadas velnta y cuatro horas, está resuelto á atacar esta. plaza y h.

di Ulúa, si llega á tomar pcsesíon di ellas, en virtud que su mlslon, segun asegura, se rsdu
ce á censervartas en garantla pretoria, me trasladaré con il gobterno, que 6S á mi cargo, a

un punto inmediato á esta plaza, tanto para cuidar del orden, como para trasladar á V. S. la

contestaeíou del gobierno fedGral' de quien dependo.
'La rseomendacton relativa á los respetos que merecen los estra ngsros, la pu» de tonel'

V. S. por escusada, pues en la república los índlvíduos pertenocrentes á. otras nacíoues son

tan respetadosy dtsrrntan de tantas ventajas, que pusde creer V. S. qus la condlcton ce ciu

dadano mejicano es desventajosa comparada con la del estranguro. Como prueba do .St6

aserto, puedo citar el testtmonío d� la porclon de estrangeros honradox que vtvan entre no

sotros, y sobro todo, la conducta observada por los mejicanos en Ias actuares críticas círcnn 3·

tanoras.

La notleía d� la guerra qua Bspaña ha traído á �Iéjlco hace algunos días circulaba. entra

los mejicanos; y no obstante esto, y á pasar del acaloramiento que han producIdo las esps

eles injuriosas que contlensn los pertédlcos de la Península, los espaüoles han si .to respeta

dos y no han sufrido al mas leve Insulto. Personas mal intencionadas, y tal vez m'Pjicanos

desnaturalizados, habrán dado Informes siniestros á los gobiernos europeos, paro la verdad

es la que queda asentada. y llegara la vez do que V. S. mismo la palpe.
Sea cual fuere la suerte á que hayan de quedar sujetas estas plazas, debo advertír á V. S.

que por orden del gobierno f&deral permanecerá IDl H. Ayuntaoohmto con una tuerza. de poli

cía y algunos estrangeros neutrales, armados estos por tnvítaclon mía, con solo el objeto de

conservar el órden nafta el üíumo momento. Como la citada corporacton y las fUHZ! do que

he necho mérito no tienen mas que $1 doble objeto indiCiAdo, �SpllrO d<J la caballero31dad dl¡\

V. S. y de. la dlsclplfna de SU5 subordInados, que respttarán y gl1ardarán 1203 consideraciones

(lebidas, tanto á la cItada eorporacfon, como Ó\ las fuerzas ya manclooa.1a!<.

Entretanto, debo tambiea m&nIf�stt.r á V. S. qu� me tlS seus!bli qua nacion9s que por sn

erigon y que por su identidad, tanto en el IdIoma como tI! las costumbr<l!l, d�biuaa perma

nicer unidas y en intimas relaciones de amistad, boy por motive' InfundadOS, en mi cc.�cep

to, so vean en momentos de hostilIzaras, dando prIncIpio á una lucna, cuyo termino no puu

di ni aun preverse.

Aprovechando .sta opor�un!dadJ ofrezco á V. S. mi mas distinguida consldaracion.

Llbtrtad y reCorma.
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B. V$raerllZ dicltmbre 15 dé 1861t-IgnaCIO do la Llave.-Al S6ñor comandante gsneral di

las Inerzas navales dt S. M. Católica en Ias Antillas.

Hay otras do!! comunteacrones entre el general aubatcaüa y 01 Ayuntamltnto d. veracruz,
en Ias cuales pide el primero, una vez conocido 01 deseo da la. cíudad de abrlr sus puertas a

les fuerza.s españolas, que una comtsíou do dreno Ayuntamhmto"sn unlon dll cónsul de Fran

cia, que estaba encargado del consulado español, conrerenelass con el oapltan señor Arias,

para. que la entrada. d4\ las tropas españolas en Vnacruz contrtbuyese á. sstr ecnar mas ymas

los lazos entre la España y MéjIco.
El Ayuntami@nto, presidido por el señor D. Franeísco de PAula. Rosas, contestó en snstan ..

era, con íecha 16 ds dlclembre, lo sigui linte:

El Ayuntamiftnto ha. acordado á la vez se manifieste á V. E., como tengo la honra de verl

ñcarlo, que la ciudad ha sido evaeuana CielJd@ el dla de ayer por las tropas de su guarntcíon,

y que en esta. virtud puede dísponer V. E. que la ocucea las fuerzas de su mando, cuando lo

juzgue conveniente. seguro de qua una c.omision do los cspuulares SQ encontrará tu la puer

ta d81 muelle para recibir á V. E, ó al j�fe de la tnaraa que haga 611 desembarco, Disfruto con

1St" motivo la honra de protestar á V. E. mis respetos.

Respondiendo á esta contestaeíon el general nucatcaba , dirigió al Ayuntamiento estas no

blts frases:

Hoy, á. la hora que el tiempo lo permita, S8 dará prínclpto al desembarco, y os. honorable

Ayuntamiento puedo estar seguro de que, durante la ocupaclon do Veracruz por las tropas de

S. 1\1. Católica, no S3 dará. por ellas ocaston al menor desórdsn, ni motivo alguno d. queja,

pues so dlsttnguan, no solo por el valor que es condicton caraotertsuca de nuestra raza, slno

tambíen por su ejemplar dísclplina y por su bu.na íudole.

Por tanto, pueden todos los comerciantes, tndustriales, artesanos y jornaleros de esta cín-,

dad volver á entregarse á. sus ocupaciones y faenas orntnartas, en la seguridad d. que sus

personas é intereses níngun rlesgo corren bajo la leal custodia di las armas españolas.
11.

-

La Gaceta publica Igualmente otro parte circunstanciado del general Gasset, en que SI dA.

cuenta tanto del viaje que las tropas d e su digno mando hicieron desde la Habana hasta las

playas de Veracruz, como do su desembarco, elogiando altamente la actitud d. todo el ejér
cito. Como este parto nada adelanta á los que ya dejamos trascrltos, aplazamos IU ínsercrou

basta mat aaa.
I

Slgus á ",sta la proclama. del general Gasset á los veracruzanos que ya publleamos hace

días, y Que respira los senümíentos de amistad que la España lleva á MéjIco, al bando del

mismo general declarando en estado da sttlo aquella. poblacíon, aunque dejando á las auto ..

rlcades gubernativas el exámen ds las faltas y delitos leves, y después un informe muy

notable dsl cuerpo de ingenieros sobro el estado do las fortificaciones de Vel'acruz, y la rela

cíen circunstanciada de los Importantes efectos de guerra que en Veracruz y en San Juan

de Ulúa 80 ban encontrado.

En ese parte se examina la sítuacton de los baluartes de Santísg», San José, Santa Bárba

ra, Noria, Santa Gertrudls, asI como de San Juan de Ulúa y las demás obras de Iortlñcacíon

que extsten en aquella plaza, la mas importante de Mejtco. y S6 declara que una guarnlcton
de 1,500 hombres es muy suficiente para defender a veracruz, por lo que apenas comprende
mos como á DO ser por el estado de aquella república, se ha rendido sin ninguna especie de

resistencia á la presentaclon de las tropas y fuerzas navaJes de España. Mañana reprodueí-
remos tambien esta parte de los documentos dados á luz hoy cm la Gaceta.

.

III.

Tienen tambien grande ímportaucla, por lo mismo que esta cnestíon ha sido tratada con

tan poco patríousmo por una parte de la oposlcíon, las comnnícaelones que antes di tomar á.

yeracruz mediaron entre el general di las fuerzas españolas y los representantes da la di

plomacia ó de las fuerzas navales de Francia. y de Inglaterra. Apenas ll.gó la escuadra espa
nola á Anton Ltzardo, cuando 01 general que la mandaba dlrlgtó al cónsul de S. M. el Empe-
rador de los íranceses la comuntoaeton siguiente:

'

Comandancia general de las íuerzas navales d� S. 1\1. Católiea en las Antillas,-Seftor cón

sul: AgotadOS por el gobierno de S. M. Católica todos los recursos pacíficos; apurados todos los

medros conciliatorios, sin haber obtsutdo que 4\1 gobíerno mejicano baga justicia á. sus randa

dadas reclamacíon-s y de la debida sattstaccton por las graves ofensas tnrsrtdas á la nacíon '

española, ha rlegado el caso do apoyar con la fuerza las [ustístmas demandas hasta hoy d.

satendtnas y menospreciadas.
A este fin ma ha ordenado mí gobierno que ocupe la plaza da Veracruz y el castillo de San

Juan de Utua, que serán conservados en prenda del cumpnmíento de los pactos que se este

bren en lo rutnro.

Con a.ta techa paso al gobernador da Veracruz una comunícaoton intimándole que si en

el término di varute y cuatro boras no me entrega la plaza y el casuuo, al espirar el plazo dé

por comenzadas
la:. hostümades, sIendo mi firme resoluelon en caso de que no haya res

puesta, () de que esta s a negativa, desembarcar el ejército y dar principio á las operaciones
con las Inerzas .íe mar y 1I 'r ea.

Ruego al gobernador de la nlaza que me dirija su respuesta por conducto da ese consula

do: escusádo 83 auverur a V. S. de la necesidad de que dicha respuesta llegue á mis manos

síu demora.
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Hago presente al señor gobsmador , que si b'en dirijo la ínttmacton solo en nombre de

E!paña, segun las tnstrucelones Que tengo, la ocupacíon de Veracruz y su ca II o servir l

igualmeute de garantí". á loo; derecnos que los p;ohlernos dI}. Franela y do la Gran D�etaña, en

unlon del de S • .1\1. Católtoa, tengan que nacer 'ale)" contra el de Méjico.
Tambicn le prevengo que tes tne-z is es pañeras no cometerán ninguno de esos actos aten

tatortos a los deberes l1a bumanííad, actos renrouados auu en ca o dij gu rra ; pero �i las au

toridades ó el pueblo mejicano perstguíesca Ó atropellasen á los súbditos espanoles Y .\ los

dlSil\!iS estrangeros, semejante conducta n03 oc'Igarta, muy á pesar nuastr o, á reeurir á las

represalias.
Así como desde el momento en que la plaza se halle en nuestro pcdar , ya sea p cíñca

mente, ya sea a viva Iuarz s, los jites espaüotes darán la mas completa. seguridad á los par

ticulares y á. sus intereses, cuatqnrera que sea su naclonalídad ; así t unbten Jas autoridades

mejtcanas.deben garantizar el respeto á. las personas é mtereses de todos los habitantes d\\

veracruz hasta que se lleve á efecto dicha ocupacton.
Lo comuutco á. V. S. para su gobierno y fines oñcíales, y espero de su buan juicio que ha

rá de esa particlpacton el uso mas conveniente á los intereses de los súbditos españoles y de

todos los estrangeros, rogando á. V. S. dé inmedIato conocimiento do este oficio (1 los señor 13

cón snles residentes en esta plaza, para que dicten las medldas oportunas y dlspongan que

los buques de sus naciones respectívas que 59 hallen anclados en el puerto de Ver"cruz,

dejen aquel Iondeadero, en donde estarían espuestos á 103 fuegos de ambas partes. ,

DIOS, etc. Yapor «Isabel la Católica: y fondeadero dt; Anton Llzardo a 14 de �¡clembr.

de 1861.-Joaquln Guuerrez de Rubalcaba.-Señor cónsul de Francia. enea rgado dtl cousula

do español en Yerecrus.

El mlsmo general se dirlgla tambíen en los slgulentes términos al j fs d las tuer zas na

vales estacionadas al frente de Veracrnz:

Comandancia general d� las íusrzas navales d S. M. Católica en las Antí1las.-SGt'íor co

mandante: Segun tuve el honor. e mantlestar á y. S. ea nuestra conferencia del 11Ia 11, el

gobierno ds S. ni., desesperanzado d� obtener por los medios conclllatcrlos el justo desagra
vio que hace ttempo viene r· clamando del dn Ml>jico por los g'Sl\·"; y r "potluut. ultrajes m

Ierldos a la nacíou espaüola, me ha ordenado que ocupe 1«1 plaz, d� VuacI nz y castillo de

Slln Juan de üiua.

En la espresada entrevista manifesté á V. S., y no t ngo tnoonventen!o en re petírselo por

escrito que si en virtud de 8118 órdenes pndia tomar parte actl va. en las oper .ctou �!S qu e lo/! toy

á punto di emprender, t"nd¡;la la m 1yor satlstacctou en darle la partlct paci()o que rusr ce

su agrado; pero que si por íalta de órdenes esptícttas de su gob!3rM�tuyles�i V. S. (lIH.. 00r t'''

pectador pasivo de los movtmtentos, tu vresa uten: Ido que de todas las ventajas fine obten

gan las armas españolas, entraran á gozar los gobternos da Fran era i la Grao Bratañ», d
-

meado la. 00up1c10n de Veraeruz servir di.! garantía no solo á. rs oramacíonss y Iler@cho� del

gobierno español, sino tambtaa a 103 ¡ue, en unten con él, tengan que iBCH valer el gobrer-

110 rmperla! y el ae S . .liL bruántca contra la república de MejHio. •

COl.! esta fecha h'IJ otngtno al gobernador de Veracruz ta rnumacton O jC¡,ndo el térm'no de

U horas, pasaüo �i cual, sin cO'Hestaclon Ó con respu esta negsuva, dti uera dar por CJm' 0-

zafias las hosrütdades, puss a. 1\1. csptracíou d�l paz') L1S fuer ZlS spaüolas de mal y tierra

empezarán sus oparaorouss.

aso al cónsul de Franela, encargado de' -consulsdo español, la oport ni\ comun!caclon

d2 lodo 10 eSpucisto, á fin de que, punléndose de Lcuudo cou íos der!.!ás cóns UjG�, dl�pongil

lo conv'lnlante a la g"gudf1¡d d� lOS estrang.ros.
Al nl!.cer á Y. S. esta. pdrtlcípaclon, mi CflIDPlazco en ofrccorl la segn ridad d(\ mi cr.n�j

derac!on mas dlstlngui .l.. Vapor «Isabel la Catóiic¿» en 11 fondeo dero d Anlon Llzárr,O, á 1�

de diciembre de 1861.-Ji);¡quln Gutlerrez d� Rubalcaba.-Señor comandante de le¡s fuerzas

navales de .... estacionadas t)u S;¡crlficios. •

IJéaí.icas comunIcaciones dirjgla el general Rnbalcaba al cónsul fng:és y comanJante di

las fuerzas inglesas estacionadas en Sa.crificlo�.
.

Hé aquí ahora la cont�í!tacion que. pOi parte de los j·r�s de las 6!itac!oD:¡s nav"les jnóle�a

y francesa 150 d:ó á los anterIores oficios:

Contestacion del jefa da la estacion ilJgle�a.-Traducclon.- Frag¡ü? de S. M. brltánfca

«FasMD». Yeracruz 15 du diciembre d" 1861.-S�ñor: Tengo €'t hOIJ.Or d� acumf ti rec:iM de la.

carta de V. E. del 11 del cOrriente, notlciándome que tu. intimado la rOllálci')D del ca. hilo d�

San Juan de urua '1 de la clu'1afl de Vel'lcruz, d u ,1) éi horas del Uempo par Sil declsioD.

Que &.1 ocupir dieba Illaza, V. E. lo hará corno g�rant{a d� las recla.wacion .. s y derechns

del gohlerno español, aSl como de las que pUbdan tener los da Francia. é Ingl;.terrJ. contra la

republicl d:l Méjico.
Como mis órdenes no sanl'ion�riJ.n mI ac!ltuli bostil contra. �1I(ojico, ten�o el pesar d DO

poder aceptar el atento ofreclwiento de Y. E. de tomar parte en 3.US pr6x!ma ... opera

cJones.

Tengo el honor de ser, etc.-Ef Roon D.>nob, jefó de las fuerz3s navales Ingle sas en tI

gOlfo de Mejlco.-E'J copla.-Rubalcaba.
Contestaclon del j f, de la lstaclon francesa:

'

Fri1.gata de S. M. imperIal la «FoudrM.-Rada de Sa.crIficio! H de diciembre do 18Gt.-Se..



ñor almtrante: T' ugo el h,¡M¡' de acusar á V. E. el racíbo dal d�gp&cho
me h. sldo entregado por el comandante del eeGnadalqulvlr».

En est: nota. V. E., segun lo qUB me habla nech» el honor de dectrms en la coníeren

cla de 11 d01 corriente, me repite que el aoblerno de S. �L Católica. desesperanzado de obte

n r por la cOf1cilllclon reparacron a las orensa- y numer-osos ultrajes Iníerídos mucho ttem-

11 Inca nor Ml'j!co á España, 13 ha ordenado ocupar la plaza de verecruz y Inerte dd San

Juan de Uiúa.

V. E. añade que si estoy dispuesto á tomar una parte ac tíva en las operaciones qus vi á

emprender, tendrá nna sausrrcolou da v srme cooperar del modo que roe sea mas grato; pe

ro que si por f1.lta dA ínstrucctoues d� mi gobísrno no m. creo autorizado á. tomar parra en

los .oovimíentos de las Iuerz as españolas, me dará la seguridad formal d� qnt todas las ven

tajas obtenidas por las armas esp. i101\\s sersn comunes a los gonternos de Francia y la Gran

nretañ�. dcbienao servir la ocupaclOD de Veracrnz da garantía, no 8010 á la! reclamaclo nes y

derechos de España. sino tainbreu á. los qua d� concierto con ella tengan que h scer valsr

contra la repúu.Ica mejicana, el gobterno de S. M. lf>1pArlal y el de S. 11. brttantca.

\�. E. me anuncia Igualmente qU3 con la misma ftcha- dlrtgs al gobernador da Yeracrnz

una tnumaclon para entregarlo la ciudad y sus íuertes: en la i !elfgfnc!1I. dlt que si en el tér

mino do 21 horas no ha. recibido respuesta, Ó si esta os nega Uva, las fuerzas esparroías da

mar y tlsrra empezarán las hoatltldadss.

Por ultimo, qLe dirige al cónsul francés, encargado del consulado español, esta comunica

cío ,á. fin do Que la naga couccer á los otros cónsules para que pueda asegurar la tranquili

dad do los eslrangcr os.

A stas proposiciones y sr gurtdadss d� V. E. debo responder hoy, COIDO en 1:. conferencla

�.l ti, que no me crso autorzado, sin Instrucciones precisas, para smpsüar al gobrerno de

S. M. ímpertal e a una empresa de guerra, y que no sin un vi vo sentímleuto me veo forzado á

decuuar el honor da colocarme en uta ocasíon á las órdenes da V. E.

Solum nt ,al manir star á. V. E. mi agl'atlQ8Im¡�nto por su b enevolencla y por la palabra

QUO nos h'l dao o de obrar en todo y por todo en Interés de las tres poteuctas, lca ruego de

nuevo rtl\, u prntecclon especlal a los franceses y Ú. sus proptedades 8D los puntos del territo

rio Iflfjicano ccnpado por ia '·lsizas españolas.

Y. n. tuvo a bien decirme verbalmente y de la. manera mas esptlclta el 11 del corrienf.:

primer o, q 1
>

xnn dospues de la t.llma de posesíon de III ctudad de V�narruz y del fuer e do

San Jnau de ütua en nombre. d& S. tI. Católica, 01 comandante en jef. de las fuerzas franca

sas á su Ilegada poirá, �i lo juzga CO[lV Diente, hacer entrar en la ciudad y en la fortaleza

una tropa igual t 1 rúuiero á la qua tengan los espaüolss: segundo, que las sumas encontra

das en las caja- pn nltcas y las que S9 oercíban por la aduana. Ó en las diversas admtntstra

CIODQ3, s ráu [ustlñcada por una cotníston mista, con-puesta t1e 2ju�tes d,'-las tres potsnotas,

y raser ',ulas hasta la ll�¡;�da di los comandan tes en j�rll; tercero, Que el bloqueo �etah¡ecl

do e las costas de llIpj'eo;:;o comprendera á los buques trmceses � tngreses, Que tendrán 11-

I rtad para f ndear en los puntos d¡ Mt'>jlco y comercíar como a ntertor .nente; enarto, Q116

los comandantes da las Iuvr'zas de) S. bl CJ!ól!ca, aun después de la toma de po¡eE'l'lOD de 'VII.

racruz, no c:tlt;!lrarúa nu.gun tr' t:\10 con MéjIco sin paruclpactcn de las potencias alíadas:

Q'll ito , ene Ft:J.llCia. cong"fvará sus df:r�chfJs por completo, como si hubIera. tomado parte en

l' l� .lla d _,ose ion de lél Plr. Z<l.

L nota tan IOllmell:e e.;plIcil:) de Y. E. con�prl1DdG sin d11lia f()do� estos d&'<,ll(\�: da ello

e toy ll.rsuloid", y no lo r ce rda aflui IDas Q1H'

coruOJlflleba
da los sentimi�ntos de cor�ja

dialldal! !lUí' nren al g'l)b:erno d S.:\J. Catól!ra con 1.1 eS. M. imp�r!al.

T�ngo el }]¡;O'lr I �. ,r, etc -En d • Challil'r.-E� copla.-Rn¡'alca�a.

Llawamu..;!¡ attn"joD sohre t.l testo y!tl c�pilHn de estas comunICilCfot1e�_ Ellas prueb"n

qne ruienlr;l dfputa.{:os y pCi'ló,ilco. I:\�rañolis creen que hemos faltado á la 1 altad que dt!

h mos á la Franela y la lug!ate1'ra. les representantes mas autorlzados de 0stos paises en el

teatro ml 'IDO de los suceso�, cOD�ignan ellos mis}Dos la completa rectttud de nuestra con

ductl.

9�3

que can fecha de hoy

#'1 D 'li,-�
...

"

� � .In. i j5l�o

SENADO.

PnEQDiVCTA DEr, EXCliO. SR. MARQl E DEL nUERO.

Estracl? de le, seHon celeDrada el dltl '17 de eUl'r(. dp 1862.

�:l ah, 16 Ú a� dos y v inte mloutos, y leida 461 acta d� la ant.rjor, fue apr('bada.
d Sena10 quedó enterado da que el sefior marqués de Rloflorido participaba su marcba

de e 'la c6rte.

El Sonado O) ó con sentimiento noa comunir3clon en qUll doria Luisa Corta zar participaba
f'l felleclmiento d u abuelo el Sl flor senador D. Modesto Corlazar, acaecIdo en .sta c6rte el

i5 del pre 'cot lllett.

OIDE:f DEL DI!.

Discusil)'l deltlicllímen rtlntivn al proytclO de ley para el gobiel'llo de las prcvincias.
Leido el riferldo diclámlw, y abIerta dtscusion sQbrtla tolalld&dt dijo
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El seücr-marqués dé �naAFLORE§: senores senadoras, entro en esta dtscuston con ant -

ro desemharazo. Las palabras opo.Hcion y mmisterionsmo son completamente agenas á la enes

uon qus va á ocuparnos, puesto que IS una ley di admlnis�raclon la que se discute, y esta es

una materla abierta. Las uplnlones poltucas podrán tener cabida en ella secundartatn lit"

pero las cuestiones principales que abraza, son de escuela. Acaso sea yo solo en el sentido

<loe voy á hablar: tal vez 105 otros se nores que hall pedido la palabra e n contra, la usen en

.. n el sentido de querer liberalizar mas el dicrameu ue la ccmtsion Mi dtscurso s� dírlgtrá al

bue n entndlmifJnto de todos-tos seüores stl3actorl s, como hombros llenos de espsrtencta, á

pesar de 1M die. rentes escuelas á que pertenecen, procurando en cuanto me sea posible ilus

trar el julclo, ast d. los Qua quieran llbsrallzar mas el dictamen, como de los- que piensen
cual yo, que 0S demaslado liberal ó demasiado progresista.

El gran Luis XVII[, en uno de sus escele ntes escritos, dijo que al lado de la ventaja da ms

jurar estaba siempre 01 peIJgro de variar; y yo participo olÍ esa opíníon. lin 1815, pasados

lOS gobiernos transitorios de la época azerosa de la guerractvtl, los consejeros responsables
de la Corona pensaron en hacer leyes orgánicas pira el buen gobierno del Estado, y propu

sieron las le}'1$ di ayuatamlentos y diputaciones províuctales que se hlclerou después y que

vienen rIgiendo nace 16 años. Yo DO diré que sean perfectas; ¿qué Lay perfecto en la condt

cíon humana? Pero esas leyes hacen qu el país marche con tranquilidad, debiéndose á ellas

et\a. cíeucla que se llama admtnlstracíon, a)l como que la nacíon haya SIdo gobernada, msr

ce d prrruerauulote al anstlto dsl Consejo Real, y despues al del Consejo de Estado. Si dirá

qUI .o han CODS.gUldo con imperfecclon: en buen hora; pero cuando 56 piensa en reformar

Ita � es que por espacio de 16 a.no� han regido un Estado, creando usos y costumbres, 8S preci-

so ser mny circunspectos en suauto sea modificarlas.
,

SI yo V!lra que en el dIctámtn que se dtscnte 88 corrigen los defectos qus puedan atri

buirse á aquellas leyes, darla mi parabten á la comrsíon, pero no lo veo así, y no lo estrene

el Senado ni la mavorte de la comtsíon á quien respeto: es cuestlon do escuela y pertenece

mos á escuelas dtstíntas. La dif.rencla de estas, por lO que hace á las leyes administrativas,

ha 'consistido siempre en querer unas el prtnctpío de centraitzaclon estremada, mientras

otrasnan deseado el principio de menos centraltzaclon.
I

"

Yo uutsro una centralizactou ruerts, absoluta, que sostenga vigorosamente el prlnclpto de

autoridad y d. gobierno In toda la gestlon de los neíJoclo.; morales y en cuanto pueda-con
tribuir á mantener ,1 órdsn público; pero no quiero ti! sistema de espedlentss y trabas que

pueden perjudicar 01 buen desarrollo de 103 Intereses materiales; esta es mi opinion en n

suman, en materia de ceutraüzacton.

Concretándome al dictamen, diré que he formulado algunas enmiendas á varios do sus

aruculos.
'

_

El ssnor SlNTA. CRUZ (de la e omfsion): El señor marqués de MirafIores ha honrado á la

ccmü ion, anunciando vanas sumlendas al proyecto que se díscute.

Ha lndíeado el señor marqués de Mit'¡dlores que no quiere una tey de transacclon: pero

la comlslun, por SR parte, dlrá con la cabeza muy erguida que os di transa�on, en t.ftlcto,

la ley que presenta al Sanado, y debe manifestar por qué. .-

No pretendo decir cosas qU8 no sepan los señores senadores; pero debo indicar el curso

que han seguido en España las leyes administrativas.

La creacíon de diputaciones provínciales tuvo su origen en la�onstHucioll de 1812, como

sabe muy bien el Senado; y tamblen saba este que por un decreto de 1813 SIi crearon los

jeres poiíucos de província, encumendá ndosalas la admtnístracton y limitando mucho las

facultades de las diputaciones provinciales. La ley de estas corporaciones rigió tamblen en

la época del 20 al 23, en la cual díeron las Cortes la célebre ley de 3 de febrero, ley respecto
á la cue 1 es necasarto tener presentes las ctrcustancías e n que se hizo.

Estaban los soberanos de Europa reunidos entonces en Varona, acordando la manera de

J1evar á cabo la dsstruccíon dlt la libertad de España. Las Cortes do aquella época recorda

ron los servíclos que las diputaciones provlnclales hablan prestado á la nacion, y DO es es

traño, por conslguíente, que dieran á esas cdrporaclones mayores facultades que las que

tenían, como se las dieron al hacer la ley de 3 de íebrero. Esa ley entretanto ha sido juzga
da con equlvocacíou: la única medlda radical que en elk1 habla era la ds coustítuír á las di

putaciones provmclales en jtf�s de los ayuntamientos; pero, por otra parte, no podían dis

poner mas que del sobrante de los pueblos con la aprobacíon de las Cortes.

Lo qUI nuno rué que esa I�y rigió en España en moms ntos azorosos, durante la guerra

eív 1, tsnleudc il goburno qae guardar ciertas consideraCiontlS con las Diputaciones proV n

clal,,)!, en raZOD á necesitarlas para facilitarlo medios con qu� atender aL �jét"ctto. Mal"cban-

_ do asi las cosas, naturalm.nta so echó do ver que habla cierto d6sconclarlo, qUI8- cada pro

vincia no reconopla mas qu .. 811 DlputaclOD; yen tales circnn�tancias vIno al pOlÍn el péirU·
do mtderado, 01 cual dI6 en 18i5 las l�yes cuyo elogIo ha hecho al s€D.or marqués dI} .M lra-

flores. .

Yo no ataco las inlenclonas de Jos autores dé aquellas leyes; ¿pero �s verdad que estas

flan tan buenas que hayan h.�chO la ("licIIJad del pal�? i�t'ño[e�1 ¿.ra. bu�na esa. cl!ntra Iza

Cion exxgeradd qu. tanto ahoga al municipio y a. la. provincia? ¿Lts deja.n medios para pro

curar el (omento di sus Inter. s·,s waterl&les, que (6S lo Que deSea. ti senor marqués de Mlra

flore�'l No (n \.rdadj y 11" aqut qu. �Q tal sltuadou bí1ya vonIdo 01 gob!Grno con el proyecto

el.lay que 21. discute. ¿Y tata ley, qué '$'1 ¿Contlent algo qu. pllid� herir 108 prIncipios mo-
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nárqnícos qua yo nrersso, como al �,fior marqués dís Mlfáfiúris? ¿lIay en allá por" contra

rto ..1 znna uL postcton anarqntca? ¿Se Ihj3. al gobtsrno � In medio! da sostener y con H\'IU'

e l I rde u ubliün?' o ,_6 le da la f cultad de .u, pender los acuerdos de las Dipnlacloll.s uro

vtucío l ::, cuando eean contrarios a las lijye�? ¡,Q!lé, pues, t me tl si ñor marqués de �Ih a

flore �?

E' s .. fior marqués de ..JIRAFLORES: na. Indicado al señor Santa Cruz que las leyes de

1 i510 dej�baa :0€10 a 111 rced D� 103 ji f�6 pouucos. Yo qntstera que su seüor ta IDa djj�s. si

l� aitlcnlt ces que ro" han ocasíouano e�as Ie res provenían do sus dlsposclones, 6 mas blen

d los regramaatos dados part- su aplrcacton, no siendo como no Q!S nUHO sn Mpafia. hacer

regla' ientos para aplicar uua h'Y Sin otro r esuliado que anularla.

EI5 üor GO:'EZ DE LA ,�ERXA: El Senado r.onortra desd luego que mi oposlclon es dls

tinta úC .a qua ha flecho el s ñor marques de Mirafijres. Su seüoría quiere que la ley SI'a,

manos 1 bural, -y yo d".:;oo quejo sea mas. Bajo este panto ce vista felicito cm parle á la co

mi Icn, (jorque ha mij raco mncho el proyecto presentado por 1'1 gobleruo, en 11 hecho de

libsralizulo; ¿pno o ha. líberallzado como debla? Esta es la cnesuon, señores senadores.

Yo Gestaría que tomaran 1-\ palabra personas de mis optntonss, y mas autoriza ...as que yo,

.n HZ de tocar« e á mí hacerlr ; sln
( mbargo, procuraré saustacer sus dsseos, representando

en este momento la opínlon de una íraccíon, aunque muy pequeña, qus se sl.n\a ID esta Cá-

ma�.
.

La leves que S6 reñere n al mnulctplo y al gobierno de las provincias, son de las mas im

portantes en et órdcn poítuco yen el orden adunnlstratlvo. y digo ante tono «en el orden pn

JIUCO», orque l ada ha�' mas Importante que! Ilas en la Ccastf luclnn del Es�ado. Sin embar

go, nosotros qnt hemos p. tlido ponernos d(! acuerdo r e- pecto á esa Coustltuelou, no hemos

podido conseguirlo res pe to a las leyes de gobierno' d� provlncla y d. mnntclplo.
Cuando • hizo la Coustltuclon dll 37, perecíamos estar Lodos conformes con ella. Los pro

gresi tas dsctamos: «0080Iro$ la hemos Iormado»; y los moderados conte-taban: «sí; pero con

nuestros p Iucípl-s». "Li fue qua en fl pronunciamiento del afio 40 St' aclamó la Constltu

cíon del 37; y lo mismo sucedió cnar-do tuvo lugar la coaltclou del año.t3. resultando d� eso

qn durante mucho uampo estuvo fuera de combar- la cuesuon d Con-tttuclou.

:\0 ha sucaddo esto respecto a Id cnesuon da gobiernos provlnclat y mumcrpal. Ella rué

la quo dió lugar á un fat}¡oso pronunctamtmto, produole ndo su d�do ostensí ble en la ra

nnncta d la r egeacta del r�;n� por la ilu;:,trs persoua que entonces la ccuoaba , Lo! parn-tos

bao es la o stempr e en lncna acerca d� la cuesuou muutcipal, mir·iadt.la todos como enes

uou esenciaíuienre políuca, y DO psnsaaao mas que en luchar 'i vencer, sin hacer lo il�C6sa

rlo n {:iYH d la ccncinacton.

NI tueron les proarsslstas les que Inventaron la ley da 3 de Iebrsro: s ísmpre qU9 han su

bido al p-dcr S8 han encontrado con �!Ia estvbtectda. y sremprc hao tra t ado de r6'forroarJa

conoci�ndo llS InCODyeD¡¡nt:s, ba1ta al ponto de d�c¡r en una oca�ion el re�petablt .I\li'lor

Calatrava Gn las Córtts, quc.\ b Ity da 3 d,\ f .. b!"tro t'ra un fmbar z) pua 1 gobi.rno. En va

rias oca -lO:l,I)S !e h:lll pn�entado pro) 8 ,tos para n'formar dIcha ley. sin qu� njngúno tuviera

t'I:t ,contándo'e Entr€ otros el de lu CórLós COn!tllul'anles en 18;)6, lu coalos llicllHon una

l"y munícipa1 a"fp�at.l., pal a todos. puesto qUQ la volaron p ogr\!Slstas y moderad05, Esto

d u· ira (iU' la- hyss del 4.;), Mcha� a gus!o del ssñor marque� de Mi:-atlores, no son bas

t D. S ¿ sa'5 ac:r ¡a.� exi(;eD��aS tlt) la. actualsuc e�ad; y p"r ·so en 56 ;l�ept\rl,n (;\ra, dero

g�ndo aQ",e,_a 1.s ormir8" de todo� los par Uo,;. TJdos, pHS, e ndnitlr .. n cn il a ntlic:uda-d

u. 1 ua l. y no \a Dia:s .ib ral qn la quo exií.tl ....

La union lib3ral parece que debia ser la ll�mlda á rifJrmar esta parte d la hglslaclon

(y tiempo y e�p3cio 113. Ln'dO para hacerlo), llevando adelante la obra de la.s Córt.s Con .. thu·

_

un! .1 que :inl¡s ha aludido; y mas gloria hubiera adQulrt10 obrando así, que DO preSdn

'�ll,jO un proyecto como ft prfsonte, esl cual ha sufrido L"ntas v4riacione�, que d. los lO:! al'

tienlos que con\i�ne, los O ó son DUt vos Ó adícion�dos, Sin que haya punt) d¡ contacto 60-

1ft lo que hoy �e discute con 10 que se pr�senló al Congrfso. SI ,1 ministuio d. la. union li

b ral. a Quien he apoytdo y apoyo en mudus COSt.8, hubiera. traído una l.y que pUtllera slfr

p, rUlauent •
l� hi1brlamo5 acogiJ.u tOlOS con aprobJ.ciou unánIme en una y ea otra Cámara,

lIt rqu6la p�aron lo¡ tiempos de veoLllar con cierto calor las cu�si!on ..s admIolstrativas,

.Il:-bi ndo, �D m cons3cuiDCil, partido entenderncs in esa ley, como nos _nti.ildhn08, por

l'jt'mplo. en la d�1 Con3fjo de Estado.

-lA f.leultad dtja la cürnJ!ton a 105 g'.>bernadores, y �s la de rumpl.lur con sus acuerdos

Jes do los ayu�tamí I1t08.

Re,pe;to;" es'e pun 0, voy á indicar lo qUi l,� esp:riencla y la práctica. me hln ensenado,

pu",_: b� ::!ido Ale ld,,--currl'::?:iüo!" e epocas (la qüt. �sta dasQ d� fUi1cioúarios DO � oían facn!

ddQ. aingu � para. Ü!o.:1:ficar ni "un su�n nder los �vil:Hdos da las munlcipalidacltts, 81 bi�n

1 nian una que 'llia por toda.
-

: la do anular 105 r(rtrldo� ClCDirdos. Pues bl n: en Vt:Z UIl

da¡ á Jl;� gob. rila 'or ';s la (aCu!t.1d 110 rt\'oc' r los acunúGS de los aYuntamientos, yo quiSIera

u s 1", di(.::6 la de anululos, a. fin d. qu. pudl .. r .. n adoptar olrós.

El pro)'ect:> de I y qua Iji:�u�llDOS SipMil la cont�billdad provIncial y municipal de �as de

ayunl :.nltu·us y dipul,¡cion�s provincia-Ies, y BO comprendo �sa "'eparacJon. SI realmente

son e le�tlone_ que �e wez�l¿n. ¡,por que traH hoy un peJazo y mañoiBa olro, pa.ra que nun·

ca podamos cono'" r el cO .. Junlo?

O!ra
.cosa

rus ha llamado tamblen la atenclQU in el dfc��moD que s. disCU�i, y es que en
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muchas ocasiones se d�ja desamparada la [usttcía crlmlnal. En las Córh�! constlttlyontes Si

a.toptó un término medio respecto á la cuesuon d� autorlzaoton para procesar á lo. runcío

uarios públicos. El gobierno ha. seguido en parte ese camino, y la comíslon ha ido un PI)CO
mas auelante, añadiendo algunos casos mas en que no es necesaria la autortzaciou; pero, á

mi [ulc!o, hay todavía otros eQ que no dsbla exigirse. ¿Qué inconveniente habrla en que no

se necesitara. cuando se tratase de los autores, cómplices Ó encubridores del mismo delíto

para cuyo procssamlento S0 hubiera dado ya?
N) haciéndose eso, resultará. que babténdoss cometido una estafa y dádose autorlzacíon

par.s. encausar al empleado qua la cometió, si la estafa se bizo por medIo di Ialslñcacíou,
tendrá que pedirse nueva. autorlzacIon para eso nUiVO delito que aparees, perdiéndose con

esto un tiempo precioso, durante el cual pueden desaparecer las huellas de los criminales.

No sé por que se teme dar á los tribunales de justicia mayor amplitud sn cuanto á eso.

Graves han sido 108 abusos cometidos por los gobernadores; pero en la necesidad de ate

neraa aquelos a las pruebas jurídicas, ¿ cuántas veces se les la condenado? No hay que te

mer, por lo tanto, que suceda lo que no na sucedido, ni lo que se dijo en otra ocaslon, á sa

ber: que en un dra de eteccton puedan aparecer encausados todos los emplados de una pro

víncla.

De otros puntos del proyecto de ley pensaba ocuparme; pero me reservo hacerlo en 105

arucuios, porque li!. hora es avanzada. Concluyo, pues, manlíestando qua si bien el dlctámen

de la comtslon modiñca el provecto de ley dil gobierno, así como el aprobado por el Congre-

80, hallandome yo conformo con ello sn algunos puntos y en otros no, todavía el proyecto en

cuestlon est» lejos de podar obtener el asanttmlento comun
,

�1 no se adoptan algunas otras

variaciones qus lo liberalicen mas que ahora.

El señor OLlVAN: Pido la palabra.

El señor PRESIDENTE: No puede V. S. usarla hoy, pues han pasado las horas de regla..

mento.

Se suspende la dtscuslon, que continuará mañana.

Se levanta la sesion.

Eran las clnco y media.

....

,

eO�GRESO DE LOS DIPUTADOS.

I'RRSIDENCU DEL SEÑOR LAFUENTE, VICEPRESIDENTB.

Est;ácto de la seston celebrada el dia 21 de enero de 18G�.

Se ahrló á lag dos y cuarto. y leida el acta de la auterlor
, quedó aprobada.

El señor ministro de la GOllERNACION: Pido que se lea el arto 139 dal reglamento. (Se

leyó.)
En la última sssíou be sido aludido de una manera que no podía esperar. Hacia días qua

me encontraba. enfermo) y así lo dlja á uno de mis compañeros , y habiéndome aconsejado

qU0 me quedase en cama, respondí que pretería ir conllevando mis males hasta dar esptlca
CIOD,'S sonre el proyecto de ley puesto á dlscusíon. Después de dadas estas espttcacíones, me

quedé en f .cto en cama; pdro me han obligado á levantarme las alustones que se me hicie

ron el sábado. No crluco la aluslon mas ó menos chistosa que me bizo el Sr. Calvo Asensío:

pero las d�1 SI'. Orovio merecen una contestaclon cumptíca , que yo me apresuraría á dar

aunque e-tnvtera á las puertas de la muerte.

El Sr. Orovlo se mostró escandallzado de ciertas palabras mías en la seslon del víernss.

No lo eutraüo en su señoría, á quien he visto escandatízarse de las palabras «ojo al CrIsto»,

pronunctadas aqut por UD señor diputado.
Su senoria en esta parte es tan melindroso y se precla tanto de hombre sérlo • qua al que

trate de manttestar menos seriedad, en vez de decírsele ojo al Cristo, se le debe dectr
, ojo al

S�. O -ovlo. Mis compañeros, los señores presiden ti del Consejo y mlnlstro de Fomento, me

de(en'Heron y yo Si lo agradezco; pero careciendo de los documentos que yo tengo no pudíe
ron dar la contestacion cumplida que yo me hallo en el CASO de ofrecer al Sr. Orovlo. La in

dignacion de BU seüoría DO me hubiera hecho levantar de la cama: su señoría puede creer

que un mlnístro habla mal; pero, señores,
á

lo que no tsaeís derecho sin aducir las pruebas,
es á d ectr que el míuístro falte á la. verdad; porque si el ministro falta á la verdad, no es dlg

no de estar entre vosotros, y si el que lo dice lo asevera con ligereza, yo no digo lo que debe

suceder.

Decra el Sr. Orovlo: «31 ministro dijo, por un error lamentable.tque existía cierta Raal ór

den.» Hasta aquí nada h<ly de partlcular : pero añadió su señoría: «dijo que Ia habtamandado

lItúgralilr.,. y todo no era verdad, como no era. verdad un cierto parte telegrañco que leyó IlU

señorta. y que despnes vimos era una espacie de farsa.» Voy á contestar á estos dos puntos
da la aluslou.

Aqui tengo un despacho que me dirigió el gobernador de A.lbacete. DIce así :

(Su señoría leyó un despacho en un todo conforma con sus aseveraciones y la contesta ..

cion qse díó.)
u, sido gran fortuna para mí h iber encontrado estos documentos. Ellos prueban eviden

temente la verdad y slncertdad con que contesté al Sr. Calvo Asenslo
,
diciéndole que la ley

no permítía la fncluslon de los recargos, pero que yo particularmente me alegrarla que los

tribunales y gobernadores diesen á la ley la tuterpretacton que su señoría quena darle,
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Vamos á la cuesuon del parte telsgráñco. Todavfa tengo qns dar. ID as Itracias á Dios del
.

hallazgo de este despacho que de los anteríores
, pues se queman gen sralmente cada seis

meses lOS despachos,
Los de que se trata dicen asl, y constan: 1.°, del despacho orlgl nal del gobernador; 2.°, de

la oficina de .Th1B; 3.°, di la copla en Madrid.

(Su s ñorta leyó el despacho del gobsruador de Jaen, que confirmaba le. verd id de lo es

puesto por el señorministro.)
Este es el parta que recrbl en la sesíon del 9. Contesté al gobama dor que no tenia noticia

de los hechos, que Id. pedía á Granada, qus la pldless él por su parte; y recibí la respuesta

sígutsnt ': •

(Leyó esta respuesta, conforme ou un todo con las afirmaciones de su señor ía.)
Vea 01 señor Orovlo y vea el Congreso si esto sra una farsa del m lnlstro de la Goberna

clon. Si despnes de esta lectura el señor Orovio no se encuentra ouu rmdldo en su asiente,

yo �o sncucritro mas coutestaclon á sus ataques que el süencro SI 11 ministro hubí .. ra ratra

do a la \'a�dad del modo que su sañoríA. aseguraba, ¿qué dlrlals, saño res, dt'l ministro? Pues

la que dijerais y lo que dirían los tribunal s y los hombres honrados de Q�' ministro, eso

mismo os pldo que dtgaís al seüor Orovlo.

Después de esto, ¿qué diré yo de las contradicciones d. que habló su señoría. ¿He presen
tado yo 1st. proyecto de ley? ¿No le dlce nada á su señoría. el poco Interés con qus be toma

do 6S1 asunto? Yo diré á su señoría que no hay escudero tan pobre que no tsnga un galgo y

una caña. de pescar, que no hay minlstro tan poco influyente que no pudiera hallar argu

mentos para atraer a gunos señores diputados á su opínlon . Paro yo be de olarado a la comí

sien qua era asta. cnesuon libre.

Un hombro muy llbsral, dice Guillermo Humboldt, puedo ser un ministro no l!btral; máxt

ma de gobierno profunda, porque un ministro deüende las optntones d, su época, no' solo las

propias. ¿Que seria un ministro católico In Inglaterra? I'endrla que conspIrar si hubtera de

aplicar sus opiniones. Alos mtntstros SI les debe juzgar por sus actos, pero no por las teorías

que en tales Ó tales ctrcunstanctas pfteden haber espresado.

Aunque la admíslon do los recargos fuera naa baso d. mi polülca ,
toda.vla yo tsndr ía el

derecho d modlñcar mis opluloues con arreglo á las de la mayoría a que perteuezco.
El señor OROYIO: s.quí dIjo el seüor ministro de la Gobernaclon u na COS& que no es VQr

dad, á sab r, que la Rul órcsn prevenía la admlslou de los recargos. Y sin embargo, yo dIJe

que su ssüorla habla cometido esta raua de verdad por un srror.

Voy á hablar dtl despacho tel'grifico de Jasn. La noucía de ase despacho vino á pertur
bar una resoluelon solemne, la de la proposlclon Gel señor Alf,Ho Sandoval: el manuscnto

orJglnal del señor Alfuo se habla perdido, no se podía votar , y en medio de la ducuston el

señor mlntstro de la Gobernacion, dijo:
«He recibido un parte ttl.gráfico de bastante gravedad, y que probarla lo íncorwenlente

de estas dtscustones: un parte reclbldo del gobernador de Jaen; dlcíendo que .n clerta capi
tal dQ España estaba la tropa sobre las armas y habla barrícadas.i

Pueden calcular los señores díputados lo qu. hubo aquí. Todos creímos que lo qua Iftaba

diciendo el senor ministro de la Gobernacton ora lo cinto. El ssüor Castro pidió la pala

bra, y el señor Valuo y Soto ananclo una proposicion. Pero en seguida an adló el srñtr mi

nlstro :

OC ... ! algunos s ñores dípntados, porque advierto el gozo que 58 dibuja u ciertas fisono

mías al asunclar yo ista· parte tel'grafico, voy á darles una p esaoumore . la noticia que

babia circulado in Jaen era completamente falsa.»

E3 d clr, que el ministro blzo a la Cámara esta relaolon del parte telegráfico, cuando sa

bia que lo qua es parte con tenia era fal so.

Voy á concluir: supongo que el señor mlnlstro de la Gobernaclon se dará por satisfecho;

primero, porque be hablado de actos publícos do su señoría, y segundo, porque he visto a su

s noría en otro ocaslon levantarse interrumpiendo a un orador y pidiendo que se sscríbíeeen

clertas paíabras; y cuando el orador r. ratificó In ellas (no obstante que hacían atuslon a la

pr rogativa régta), su señoría dijo que el asunto no tenia Importaucía. No creo quejet señor

mInistro de la Gobernaclon de mas Imporlancla á lo qua toca á su persona qua a lo qus u

puede rOZ4f eon la regia prarogatlva.
El señor mtrístro d", la GO.BERNACION: En cuestiones d. esta clase, os necesario no en

volv r en un Ooeano de frase esplícaclones que ulge, no diré la buen" f�, SIno el diseo do

qU8 no pasen mas adllant4 cintas cnestlones.

La cueulion es muy sencilla: yo seré varlabl. en mis opiniones; á todo esto no voy á con

testar. Su s ñorU. ha dtchl) en la sesion anterior: «el mInistro no� dijo que ¡babia remilldo

nna Real ó¡,den a )os gobernador8J ... y todo esto no ra verdad.» Yo pr�gnnto: ¿mantiene su

s ñ:>rfa. stas p�labras 6 las r lira? E6ta QS la cnestlon: }o hs demostrado que lo que ba

bia dicbo ora v rdad. Su señoría ha dlcllo que no lo era: ¿r¡tl6 contesta ahora su selíor¡�?

El sttñor Orovlo aI1adla: «como no fU vndad cIerto dll�pacho t�lsgrátlco ... » He traldo los

original !I d\l ese de. pacho. ¿Su señor[a reUra sus aseveraciones, sI ó nó? ¿No las nUra? El

COD�r so y al pal. juzgar n ctt> su�condocta.

�I Sinor OROVIO: El Congruo ha oido mis Isplicaclones verdaderas y I.alfs, t&vto CGn

rolllclon al d��pacho t{\l.grátlco, �owo nsptlc�o del otro asunLo. Ht spltcado satisfactoria-
.
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mente el senüdo do las paíabras no es tJtrdad. Por conslgulsnte , si el salior ministro de la
Gobernaclon no se da por saustecho, yo nJ digo mas, y estoy aquí á dupoerctcn de la Ct
mara.

El se ñor PRESIDENTf: Queda tsrmlnado este Incidente.

El seno r mil:lj�lr(l de la tiOBERNACl'ON: Yo DO quiero humillar á ningnn s ñor dtpntado:
yo m� eotre,o á díspostclcn del Cengreso: digo mas: nie entrsgo á la cabalícrostüad del $1-

nor Orovío. Yo cr e o qU$ su se ñorf a faltaría s l Congreso 'i á lo que su señoría se u4Sn. a �1

mlsm o, si no '�pJ¡ca�(> fl se nudo de sus palabras.
El ssnor OROVIO: Yo no ID@ prestare á. una bnmillaclon. ¿Quiere su señnría. una re

trt ctaclon de uns s p�abrag que espllcau un concepto verdadero '1 La :-;�Ilcacion de los con

C(:l'iÚS pone e n claro las palabrae: el despacho era cíar Lo; si en las palabras no hay propiedad

ya he espltcado el concepto, )' no hay mas qus decir.

Se levó i'1 arto 139 1111 reglamento.
El señor PRESIDENTE: En uso dsl derecho que él reglamento concede á la presldencía, St

pasa á otro asunto. Fa ltando media hora para entrar "0 la díscuslon de los presupuestos, el

Sr. Agulru podrá dejar su drscnrso para mañana sí S& propone ser estenso.

S10 dtscusíon 88 aprobó el díctámsn aprobando pe nstones á los que so hallaron en el com

bate de Tr,"fa�gar.
Iurectios del algodon en rama.

Se leyó el diclámen siguiente:
«jilentras snbslstan las causas que motivaron la espedtcíon del Real decreto 04 19 de ju

nio último, el algodon en rama sn (leplta continuará s •. usractendo los derechos fijados en tl

n.lsu.o dscreto, c andose al comerclo los plazos que señalo. la rrgla vigésima primera de los

que preceden al arancel, cuando el gobierno juzgue conventente restablecer los anterior

mente señalados »

El señor FIGUEROLA: Creo que debo hacer UDa protesta sobre la forma de flSP. proyecto.

Aplaudo que se baya presentado prestando el debido acotamíento á las Cortes. Pero el señor

mmlstro de Ilacle nda
, que retarda tanto el proyecto de reforma arancelaria, es sensible que

aqut no haya declarado slquísra de ñníttva la reforma que ha becbo.

El derscno de los algodones ha sido rebajado a una can tld�d mínima, y se ha borrado esa

diferencla escandalosa, tradícíon de antiguos tiempos, entre la procedencia española yes

tra ngera, Con semejantes dítereuoíaa S5 complicaban los aranceles; y, señores, cuando llega
UD {éSO de ne cesmau, se acude á la libertad; 1�¡Dgular privilegio de este prtncipto liberal,
al que acuden en caso estremo 108 mas protuurcrontstas! ,

La le y ser ía per recta sí esa reforma s� hiciera definitivamente, dícíéndose: d arancel se

reformara en esta parle del modo srgutente:
El algod cn en rama y el ca-ben de piedra, dan 16 millones anuales. El gobierno ha d su

prtunr a.g nn día los derechos dlt rntrouucclou; pues bien, si ahora se hace esa 1 ebéija deüuí

uva, la transtcror sera después menos violenta.

hl señor GENER: Cuando venga la reforma arancelarla tendrán lugar oportuno las obser

vaciones de su seüorta. Entretanto, le dire que eso proyecto, presentado ctsrtamente en

cumplimiento de un deber, ha sido tamblen pedido por los interesados, y recomendauo por

las autoridades de Catalana.

Sln mas drscusíon quedó aprobado el proyecto.
Juró y tomó aslento el senor don Francisco Martln Serrano.

p,.esvpufMos.

Conttnuando el debate sobre el del mtnísierto d@ Estado,

El se ñor SAGASTA acusó al gobierno de seguir en este siglo la política que Francia se

gula á últimos del SIglo XVII; sostuvo que esa práctica no esta aprobada, como esposo el se

flor ministro de Estado, por el Parlamento, y vino por ultimo á reproducir los cargos ya ha

eh os por los señores Madoz y Figuerola con moti vo d8 la permanencia de nuestro embajador
cerca d. Fra nctsco 11.

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS: Ssüores, no voy á contestar al S6:

nor Se gusta, por que su señoría no ha. hecho mas que repetir los cargos que htcíeron los S8-

flores .&1adoz y Figuerola, y estos ya los ha contestado el señor ministro ce Estado. No hay

pU8S, necesíüad de que yo moleste al Congreso con la repeucron de sus razones.

Pero ha dicbo su señoría una cosa qU9 podría ser grave si fuera exacta. Su señoría dice

que fl gQbi61'DO deja su la indigencia á los soldados Inutl.Iz ados en ACerca, y como eso es

muy gré1.Vi para mí, tengo que recordar al Congreso que el gobierno uresento, y sr ha vota

d», una ley la mas bene ñelosa qus ha babldo nUDCa. para los rauttltzados en Arrica. Si es.

soldado que cita su señor-ía q nedó Inutilizado en A frica, tiene derecho á 1825 rs. de p' nsion;
!l,l con ella pi"e limosna, desbonra ese uniform9 que lleva, y si abusa de el suponiendo que
ha SIdo lr:uHlizada en Arrica, y no es cl@rto, ll'j os de premiO merece castJgo.

Por lo dqruas, yo reconozco en sus s fiorías la. buena volu n tad con que acogen las refor

mab blíneficir 5':� p3r� los ln!-:,rR�e3 dé! f'jé¡"l'lto; pl'-ro bi"D pu�d� w st'ñoría. a�lar persuadi
do te ... qUd no ..... [¡Of ell.nt$)rés que 'Yo tango por la mejora ae l� clase militar, cemo lo he

d"mostrado on olras ocasIOnes .

.i:ils:l'íor SAGAST!: Su sañorla ha. creldo que no debla. contestar á mi di.cUf!O, porque no

babia hecbo mas qua uproduclr lo que babi�n dicho los señores Madoz y Flgo.erola; �u seCto·

tia es muy dueilo de haculQ, y yo lo soy tamb161l d, creu que lo quo babIa dicho babIa �ldo
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eontsstando al discurso del stftor ministro d. E��ado; porque m. parecía mal une tmítára

mo hoy la ponuca absoluttsta del !.nlltrla. de la R'l�la v d la Francia d 1 �Iglo XVI.

El señor PRE '[:;E,TE DEL CO� EJO D& m�rSTROS:·S.ñ{}N". yo no dl�pnlo el d.r.cho de

hablar al! eüores Clip tados, d fecho que les di la Constltucío a J el reglamento, y me

""'u4.nLr- ID1H bl m U� ello. '

Su 5�ñorja p�eje pronunciar iocos 103 discurses qu qnísra: repetir los mismos cargos

hoy, ?l'iñana. pasado, al ; pez sr la seslon, al conclntrla, en todas ocastsnes, enando entra

un ¡.!lInl.�(ro) cuando se mercha, Su s-ñoria usne su pleno dsrecne, como nosotros el plsn»
derecho tambten de callar cuando lo tengamos por eonvtDlen�e, da no contestar á discursos

que hemos cont litado ya, ! que creamos escusada la repetlcton. ¿Qu&rra su señorts nsgar

n s al derecho qua teusmos a C1JlU?

Solo .oy a decir una cosa. El gobierno no ha dejado en descubierto á la primera autor!

d:-a de h Isla da Cuba, por su conducta respecto a la espedrclo e de Méjico; lejos de '50; ha

aprobado cuanto ha. hecho, v ha aprob ido plenamente su conducta.

y mal}. hebra dejado .i descnblsrto, cuando vistas lu razones que ha tenido para obrar

como ba obrado, ha aprobado plena-ns nte su conducta, y hnio la sattstacclon ds decirlo

aquí e l Oongreso. ¡Cómo hab!.l da dtj3.r ,1 gobierno en descubierto á la dliDI.!ima anlorldad

ce Cuba, uando acababa de pru'ar un DUGVO servicio al pa¡�! Y dreno sea aquí do paso esto:

cuando ss suponía q a no tentamos tropas para ir á Mejico, ya 56 ve como han podido ir: ¿ha-
brélil al do da d bajo d� la t er-a.?

.

¿C'Jmo el g9blHno h ib a d s deja" in de cnblarto á eS1 dlgulstma antortdad, si cree qut ha

prestado un emrnente serviclo organizan o ráptdamenre una aspe ncton á los velntll ctas de

na sr r clbído la órdell? Aqoe la Autoridad ha obrado biso, señores, y e l gobl.rnt b a a proba

do computam nie. u conducta. AS! SI'! Ij ha ma nífas tado
,
dándote además e n nombre de S. M.

Ias gracias por I nnrvo servrcro q06 ha prestado á la patria. Yea el señor Saga�ta como no

B un .. dado aquella digna sutcrtdad en descubierto.

Yo)' al hecho en que su seüorla ha Insistido mucho, respecto á qnl habla soldados que re

clblan la Ilcsncía absoluta. y t�ni,ndo la cruz psnstonada se iban á su casa, y se hablan que

dado sin cobrarla; es verdad. Pero sepa el señor Sagasta , qu.e .llctaal ministro d. la Guu

ra SI ha ocupado ya duo. llace dos anos que bt prevenido. por m.dio de uaa ctrcular, que
!s cumpla r.liglosamenlQ era sbllgaclon, dlsponteudo qu. las dtreccloues-de las urnas roan

d n la rel cíon d� los to d.vrduos da tropa QUo han oblrnido algnna ernz a dqnlrída pcr mé

rito! d. �Qerril, qU6 son lo, qua tlensn dar,cho á pUlioo, para .nviar1as al ministerio da

Hacleuua, a ün da que ni nu solo dra dej�D d� perclblr 'D su casa la pe nslou qua tan regttl
mamen e han !!"an'!.do. y que la p una agre dacída les ha dado.

Vea 111 ssüor Sagasta como nacs mas d� 00- años que me he adela nlado á sus deseos, lo

cnat probará que SL .o s que mantüssta en L.yor d.1 sjerctto son nnsnos, Que yo DO lo dudo,
an q e alguna vsz DO lo hayan sido tanto, ya el gob.erno se ha a n tlcípado a ellos. Eso 8n

q e el ssüor SlgastA tnconlraba un \'acl0, lo ha llenado el ministro de la. Guerra hace dos

aiio�. :0 ttngo mas qU\l decir.

El señor SA.ülST.1: El señor preSidente del Cons.jo de ministros ha interpretado mal mfs

p labn.::; e- c.aro que el gob�arno ba aprobadJ la conducLa del Sr. Cap¡�an gt'neral de la isla

de Cub:l; p�ro upito qn& esa au�orldaá ha quodado en descubIerto, sigun las palabras del

seflor mlni'lfO de Eslado, porque si habla racibldD noticias de que.1 tralado con Francia é

Ino a.terra se eSlaba celebrL\ndo, lo natural era quo al sab&r qne le firmaba DO hubiera he

cho salir de la Habana la escuadra espalíola, sIno que �e hubIera �pendo á qua HfgaStn

aLí las escuadras alIadas.

El Eeñor pr sídente del CO:\SEJO DE l1I�ISTROS: Voy á consignar bien lo qne ha ocurrido

en la isla de Cuba.

Al Capltan gen ral s mandó pr� parar una espedicion para Jr á Méjico á exigir saUdae·

CiOD, p r la tu�rza, de lo agra
.... IOs qu babia jnr.�rldo á. la nacloo e�paflola aquella. upúbli-

�. Al mi
IDO tiempo,. _ gun ya ,na manifeslado por los docnmentos qna ban islo la luz;

publtca, yendo qu la Franela 'i la Inglaterra hablan recIbido tamb1in orEn8a.!!, manlf.sla

mos a e as polenclas nuestra resdo �Ion de Ir a Méjico a exIgir satlsfacclon, y qu.rlendo
d poi nDa prUEba. de nneS'fa butna ftl y d. qU9 no DOS guiaba nIngun de�Qo ni esplrllu de

conquista, �jgnHicamos que e tabamog di�pnestos á ponirnos do acuerdo para marcbar so

biS iSi punto. E�o dló tngar á negoc!aclonQs y á Que por ulUmo se ajustas. UA traLado, y di

to'do e lo se dí6 conociml¡nto al Capitan general de Cuba.

Pero, ¿que resultó al firmarse el tratado? Que la Inglaterra creyó que sn ucuadra debía

s<ilir parrl la Jamaica: pareció que la Francia Iba á salir diracLamenle para las costas de Ve

ra roz, y Iv' s fiores dlput'1tJOS recordarán que SI? d'jo que los buques frances s salt.lrlan d.

5U! puert s sobre l 5 d [!ori�rnbr8. El cap! 3n general d.s Cllba raClbio la nelIcia de qUII S8

iba... a firmar 1 trl".t1do el oja 30 Ó 31, como efe 'tIYam!ntA se firn..ó en Lóndrts.

4 1 dló por un 1 do la noticia de qu la escuadra ingl�5a se dlrigiria él la Jnmaica para

ir a Yeracruz; y por otro. la de que la e.pldicton fraoctsa d�bla salir tI D de lloviernhr@ d8

)05 r.u rtos d rrancia. Como n.o debían pa5ar prel!isamente las e.cué:dras por la Bab�\n:l,

1'0l'(lne no es _\\ el rumbo que a toma para ir á ejlco, el general SHraDo calculó flue! ¡lO

dria �IlC der qu nUíktra e�cuadra DO llegara la primera, y no quIso qut fuera la uHlllla. Yo,

� ñore�, francam nte lo dlIl'O, entre llegar la úHlma, Ó llegar la primera, hablo como upa

ñol, prttl ro que h �'a ll.g�do la primera.
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¿Qué ha sucedido desputs? Que hemos ocupadoá San Juan de Ulúa y á Veracruz. ¿Rn
nombre nuestro? Nó: en nombre de las tres potencías: y !6 formó UD convenio con los co

mandantes de los buques de esas dos naclones que "taban en aquellas aguas aceptando lo

que 11 gobierno tanta resuelto; que desde el momento en que llegaran las demás escuadras
80 reparttrta con ellas la gnarntclon de los puntos ocupados. En estas mismas condícíones SI

manif.slaba que íbamos a obrar do acuerdo con la Franela y la Inglaterra.
La. prueba, señores, de que lisas espucaclones han sido satisfactorias, es Que no hay la

menor r.clamacíon de parte de la. Inglaterra ni de la Francia, que no creen que háyamos
dejado de obrar con buena Ié, como obran los gobiernos que esta n á la cabeza d. una nacron

come la espanola, y como nuoleran obrado cualesquiera otros hombres que S8 nubí ran ha

llado en nuestro puesto; porque en asuntos semejantes, todos vamos guiados por un senn

miento d. patrtou smo y de buena Ié, sin mas norte que el cumpllmí ento de los deber s qua
nos impone nuestro cargo.

Stguíeron .n el uso a. la palabra el señor García Miranda, que habló á nombre de la co

míston, el señor Porgas, que auearectó la necestdad de dar proteccíon ata marina y al e ,

mercío, y el señor Rd3COD, que demostró los constantes eS1U6fZOS qus esta haciendo �I go

bterno en 8�t. senttdo.

ProcedléndoEe á la votaclon del artículo, rué aprobado nomlnalmente por 117 votos con

tra 29.

SIn mas dlscnslon se aprobó #} resto del presupuesto del mín'sterto de Estado.

Leido 11 de la prestdencía del Consejo do mlnlstros, y no hablando qn n pudiera la pala
bra sobre la totaudad, 86 procedió a la. dtsousíon por capílulos , aprouaauose los dos pri
meros.

Se suspendió la dtscnslon.

Se leyó y anunció que se imprimirla, repar tlrla y señalarra dla para su dlscuslon el dlc

támen de la comtsíon sobre el proyecto di ley de quintas para el ssrvícto de la armada.

Se ItYbron y aprobaron dofinitivamente los proyectos tio lay sobre rerorma de los dere ..

ehos de algodón sn rama. y pensiones á los inutilizados en la batalla de Tratalgar.

El señor VICE-PRESIDENTE (LaCUtDta : Orden del día pare. mañana: el presupuesto que

acaba de leerse y los demás asuntos peuaíentes.
Se levanta la sesion.

Eran las seis y cuarto.

París, viernes, 31 do enero.

La fragata Invencibl�, que estaba probando sus máquinas, encontró al Sumter bordean
do por las aguas de Il yeres.

Cochmchlna 16 de diciembre.-Las fuerzas francesas llegaron 61 1� al frente de Bien

lloa El ataque debía empezar el dia siguiente, y en seguida partir la cspeuicion p fa

llué.

Méjico 21 de dicitmbrt.-Los españoles no han avanzado todavía hacia el interior.

Por el correo nacional y pClrte.t telegráficos: FRANC1SCO LOI·.EZ.


